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0oldm Oficml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

1̂ 5 leyes, órdenes y anuncios que hayau de in-
^ e e n los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
f^ds político respectivo, por cuyo conducto se pa
lto ¿ los Editores de los mencionados periódicos. 
^Htd orden de 6 de abril de 1839). 

SE. PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SCSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. a) mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.-—Se admiten suscriciones en Madrid en las oOcinas del BOLETÍN, 
Corredera Laja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto i 0 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente.' asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL 

HBSIDKNCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

8. M. la Reina nuestra Señora (que 
¡Resguarde) y su augusta Real familia, 
tsil'iDÚan en el Real Sitio de San Ilde-
toso, sin novedad en su importante 
alod. 

S. M. el Rey se halla aquejado desde 
fuesilul MÍOS Animo de una afección de 
¡adolc reumática, en la cual se han ob
servado las oscilaciones de alivio notable 
v exacerbación inherentes á su natura
leza. 

ta dolencia de S. M. se ha recruoV 
'!"!(• algunos dias á esta parte, si bien 
ffl el de hoy se presenta un tanto a l i -
Tádo. 

S. M. la Reina nuestra Señora (uue 
Kos guarde) y SS. AA. RR. continúan 
«a el (leal Sitio de San Ildefonso, sin no-
Tedad, en su importante salud. 

MAYOUDOMU MAYOR DE S. M.—Esce-
Nsimo señor: El Exento. Sr. Marqués 

s m Gregorio, primer médico ordina-
¡J.fo-S. M., Presidente de la Facultad 
r ' a fteal Cámara, me dice á las diez de 
banana de hoy lo une sigue: 
, "Excrno. Sr.: S. M. el Rey nuestro 
p 0 1 ' ha pasado la noche con las moles-
B¡ propias de la recrudescencia del 
r ' - sintiéndose bastante aliviado desde 

senas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de' este servicio. 

Madrid 22 de agosto de 1863.—Conde 
de Ezpeleta. 

Pelo y cejas negros: ojos rojos; nariz 
regular; color bueno; boca regular; barba 
ninguna. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar

ir 
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Francisco 
Iluiz"Morales, soldado desertor, cuyas s e 
nas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 22 de agosto de 1863.—Conde 
de Impélela. 

Ojos pardos, nariz regular; color bueno; 
boca regular; barba nada. 

las primeras horas del dia.» 
¿ ¿o que de orden de S. M. traslado a 

para su inteligencia v efectos oon-
Pcntes : Dios guarde á V. E. muchos 
4I!0> Palacio de San Ildefonso 25 de 
S°slo de 1865.—El Duque de Bailón.—, 
genio. Sr. Presidente del Consejo de 
•Wslros. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Sección de tomento.—Negociad» \."-¡~ Minas.—X¡uñero \\)±. 

Existen en esta Sección de Fomento varios Isramientos esped idos á favor de las 
personas que se espresau en el estado que se fop ia á continuación por cantida
des sobrantes de los depósitos consignados ,¡u;i> ¡¡ue también se espresan: 
y como á pesar del tiempo que ha trascurrido desde que se acordó dieha devolu
ción, no se hayan presentado á recoger dichos libramientos, he acordado publicarlo 
en esto periódico oficia) para que llegando á noticia de lossugetos á que se refiere, 
se presenten en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia para que les 
sean entregados, justificada previamente la personalidad. 

Madrid 18 de agosto de 1865.—El Conde de íüzpeleta. 

Nombre del interesado 

Estado que se cita en el anterior. 

Nombre de la mina . Termino eu q u e se halla. Cant idad. 

D. Joaquín María López. . 
D. Manuel de Retes. . . 
I). Mario Gómez. . . . 

D. Juan Trujiüó. . . . 
D. Antonio urraiz. . . . 
D. Cayetano Baz. . . . 
D. Pedro Esteban {¡arrepe

che. Presidente de la So
ciedad Los Angeles. . . 

Madrid 18 de agosto dé 

Artemisa. . . . 
El Niño: . . • 
San Felipe y S u 

tiago. . . . 
San Arturo. . . 
Cazadora. . . . 
San Cavetano. . . 

Ciempozuelos. 
Ti lulcia . . . 

Vacia-Madrid. 
Gargantil la. . 
Horcajuelo. . 
Vacia-Madrid. 

Terrible. . . . Colmenarejo. 
1863.—El Conde de Ezpeleta. 

112,97 
138,97 

110,08 
247,47 

06,88 
110,08 

50,45 

f,0&lEuN NO DE LA PROVINCIA 1)15 MADRID. 

'Mon de Gobierno.—ftegociado G.° 
Capturas. 

K. Alcaldes de esta provincia, im-
| ¿ 0 r e s de vigilancia, Guardia civil y 
c«?* ^Pendientes de mi autoridad, nro-
< W U n 'A la busca y captura del soldado 
^ r t o r Ángel Romero Hernández, cuyas 

QUINTA SECCIÓN: 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPA! DE UAClENDÁ l'l -
l'.l.li. \ DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estadística. — Amillaramien tos. — Cir - , 
cular. 

La circunstancia de haberse tenido 
que ocupar últimamente los Ayuntamien
tos y Juntas periciales de los pueblos de 
la provincia en la remisión preliminar 
de los datos que facilitasen un repart i 
miento de contribución exacto, para el 
arto económico actual, habla retraído ú 
la Administración de recordar á las mis
mas corporaciones el cumplimiento do 
la circular inserta eu el Boletín Oficial 
del dia 13 de mayo de este ano, número 
115, que como otras anteriores se enca
minaba á terminar en un breve plazo los 
amillaramienlos de riqueza. "base de ta 
imposición de inmuebles. 

Quería demostrar ademas la ninguna 
ocasión que busca de emplear medidas 
coercitivas contra los morosos, facilitan
do desahogo á trabajos de una índole es 
pecial y siempre prolijos, y sus deseos 
han sido llenados en esta par le , puesto 
que ni un solo Ayuntamiento ha sido 
apremiado hasta el dia por este servicio, 
no obstante estar sin cumplir por niu-
chpSi cuando tiene §u origen de una fe
cha lau atrasada, como lo es la de 24 
de abril de 1861. 

A los que, por razones que descono-
c l.i Administración, no han presentado 
a examen de la misma oficina el resolta
do de las declaraciones de los propieta
rios y colonos, con las novedades o rec
tificaciones introducidas por las Juntas 
periciales, ó sea el amillaramicnto, se 
dirige esta nueva y última escitacion, 
lio hija únicamente del compromiso con
traído por la misma Administración 
con la-superioridad y Excma. Diputa

ción provincial, de que en el ano econó
mico de 1864 á 1865 se grave la utili
dad de la propiedad inmueble por datos 
que tengan un carácter mas acabado que 
los imperfectos porque se giraban las der
ramas anuales, sino de la necesidad de 
que cada pueblo, p sea un registro de 
riqueza, que le facilite los medios de no 
paralizar ó no producir arbitrarios no po
cos de los documentos que con distintos 
objetos se reclaman. 

El cambio ocurrido en la propiedad 
por virtud de la ley de desamortización 
de I. de mayo de 183"> y de la permu
tación de los bienes del clero, el plan
teamiento dñ la ley hipotecaria, las rotu
raciones que cada dia se hacen de ter 
renos qu" figuraban como sin productos, 
la reedificación y mejora misma de la 
propiedad urbana,, aun en poblaciones 
de corto vecindario, bien merece una aten
ción preferente á las Juntas periciales, 
e\ ¡lando con celo y perseverancia sus in
dividuos, en bien del pro-comun, lodo 
motivo de queja y agravio por una par
le, y por otra los perjuicios consiguien
tes á la falta de un documento, en el que 
están o deben estar compiladas las cir
cunstancias mas ostensibles de la pro
piedad. 

Cuánta perseverancia necesitan las 
corporaciones indicadas desplegar para 
que no sean infructíferos sus trabajos, no 
lo desconoce la Administración; pero e s -
la cualidad l e sdá mayor metilo, termi
nados que sean, y no es tampoco un mo
tivo de paralización, contando como cuen
ta, con las distinguidas cualidades que 
adornaná losindh iduos quclas componen 

Preciso, es , pues que desde luego y 
como servicio de la mayor preferencia, 
se redacten los amillaramienlos por los 
Ayuntamientos y Juntas periciales que 
no" lo han realizado hasta el dia, no obs
tante las disposiciones y modelos publi
cados en el periódico oficial del dia 24 
de abril de 1861 ,y preciso es también, 
que si han d é ser admitidos estos docu
mentos, no se desfigure en ellos la ver
dad, ni se omita ninguna de las condicio
nes de forma que tan reiteradamente se 
han recomendado. 

Reunidos como no pueden menos de. 
estar todos los antecedentes que condu
cen al desenvolvimiento del objeto pro 
puesto, la redacción, es únicamente mate 
rial, y por lo mismo se señala como plazo 
fatal y último para la presentación el 5 0 
de setiembre próximo; en el bien en!eli
dido, que en otro caso y contra los prin
cipios de la Administración, no podra ex
cusarse de la adopción de medidas c o e r 
citivas. 

Madrid 20 agosto de 1865.—José 
Fernandez de Riero. 



ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ. 

Anuncio para la subasta de la belfola de Piedrabuena. 

El domingo 15 de setiembre próximo, dé diez á doce de su mañana, se cele
brará subasta y remate simultáneo en esta capital y en la corte de Madrid, del fruto 
do bellota de la encomienda de Piedrabuena, término de San Vicente, bajo los tipos 
y condiciones que á continuación se espresan: 

Fruto de bellota. 

MILLARES. 

Santa María. 

Grullcra8. 

Esparragales. 

Medios Millares. 

Barrera. 

Covacha. 

Juan de Sevi l la . 

M a c h o . 

Realejo. 

Argamino. 

Careos. 

t.° 
2.* 
3.° 
4." 
l.° 
2 *• 
!.° 
2 0 

5.° 
I . 9 

2.° 
5.° 
I.° 
2.° 
5 . ' 
4.° 
1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
í> 
2 . 0 

.V 
1 / 
%* 
o° 
í." 
i." 

o. 
4.° 
o.° 
í* 
2 / 
5." 

Número de 
cabezas dé 

cada uno. 
Total por 
millares. 

381 

Precio 
de cada ca

beza . 

55 

Su importe. 

278 

296 

280 

550 

365 

288 

2 7 » 

462 

Id 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id 

Id. 

20.955 

1 5 . 2 9 0 

16.280 

15.400 

19.250 

20.075 

26.01 :¡ 

I o . 3 45 

el ganado aprovechante queda sujeto á 
responder siempre del cumplimiento del 
arriendo y de su pago. 

6. t t Eí arriendo es solo por la Monta
nera de este ano, dando principio el 29 
de setiembre y concluirá en 51 de diciem
bre del mismo. 

7.* El arrendatario pagará el impor
te del fruto de bellota al precio que fue
se subastado en dinero de oro ó plata en 
tres plazos iguales, á saber: el primero, 
antes de la posesión; el segundo en 31 de 
octubre inmediato; y el tercero y último, 
en 15 de diciembre siguiente, cuyos pa 
gos deberán hacerse en osla Administra
ción principal. 

8 . a No so admitirá positura á ninguno 
que fuere deudor a l a Hacienda pública, ni 
menos á los eslranjeros aunque se hallen 
domiciliados, si no renuncian previamen
te los fueros y privilegios de su pabellón; 
lo mismo se observará respecto de sus 
fiadores. 

9.* - El contrato es á suerte y ventura 
sin opción' los arrendatarios á ser indem
nizados por ningún incidente imprevisto. 

10. Los arrendatarios para ser pose
sionados pagarán además todos los gas 
tos del espediente instruido, derechos de 
peritos, los del Escribano público y pa
pel de reintegro, para lo cual se hará una 
derrama de estos costos sobre el número 
de cabezas de cerda de toda la dehesa, y 
cada cual pagará lo que corresponda á la 
parle rematada, la cual será satisfecha 
al abonar el primer pago 

11 . No se permitirá á los arrendata
rios que estraigan el gallado de cerda de 
la Encomienda sin acreditar antes al Ad
ministración especial de ella haber satis
fecho en esta principal el total importe 
del contrato. 

12. (Jueda prohibido á los arrenda
tarios hacer corte alguno en la dehesa 
mas que para hacer ó componer majadas, 
pero con la precisa condición de obtener 
permiso de esta Adminislracion princi
pal, bajo la custodia, vigilancia y dire.e-
cion del Administrador especial de ía en 
comiendo,. Para quemar en las respecti
vas majadas solo se usará leea seca; pero 

la subasta y remate simultáneo en e< 
capital, y en la corte de Madrid, de \ a s 

yerbas de invierno de la encomienda <\e 

Piedrabuena, término de San YÍCMA» 
bajo los tipos y condiciones que 
nuacion se espresan: 

Yerbas de invierno. 

MILLARES. 

'«ente, 
i l comí! 

Santa María. . . . 
Rincón ' /JJ* 
Grulleras. 2^9 
Esparragosa ] ¡\{*¡> 
Barreras gV28 
Medios Mil lares . 
Covacha oí¡¡¡¡ 
Juan de Sevilla. . . . •! ¿ggj 

Realejo- . 72*0 
Arga mi no 3 ^ 
Cabezo Heal. . . . . . gjj^j 
Tarro s?i;,7 
barranca. 74QA 
Ahumada 3300 
Enlrcsierra 1575 
Corta grande 6300 
Criadero 8 7 $ 

Total 155.409 

Condiciones con que se 
basta. 

celebra ta su-

Criadero < S 675 

Cabezo Real. 

Tar ro . 

Barranca. 

\: 
I." 
m o 
O. 
4.° 
M O 
•>. 
1. 
2." 
3.° 
l . ° 
2.° 

525 

."26 

265 

Id. 

Id . 

Id. 

Id. 

57.015 

Totales. .239 

28.875 

17.950 

14.465 

288.1-45 

Condiciones con que se ha de celebrar la 
subasta. 

1 / El remate se verificará simullá- 1 
neamente h las horas y en el día e s p e 
sado en esta capital en los estrados del 
señor Gobernador de la provincia, ante I 
S. S. , con mi asistencia y competente Esr? 
Olíbano, y en Madrid ante los mismos 
funcionarios de aquella. 

2.* La subasta se abrirá por careos 
y millares según quedan espresados v ><>-
rán preferidas las posturas en esta for- \ 
ma: primero, las que abracen la totalidad 
del fruto; segundo, las que en su defecto 
comprendan mayor número de millares; 
tercero, las que sean á uno determinado,, 
y cuarto, en,igual orden las que lo sean 
á mayor número de careos, con la preci
sa circunstancia de que los Imitadores 
han de formular aquellas en pliegos cer
rados, á que acompañarán el documento 
uue justifique el depósito, en la Tesorería 
de provincia del 10 por 100 liquido del 
importe de le que solicite, asi en esta ca

pital como en Madrid, y cuyos pliegos 
deberán presentarse á los señores Gober 
nadores antes de espirar la primera hora 
del acto, pues dada esta, se procederá á 
su apertura á presencia de los licilado
res, quedando concluido á las dos en pun
to con lo que resulte rematado. 
• 5." No se admitirá postura menor que 
la de 55 rs . , señalada por los peritos á 
cada una de las cabezas de vida y mal-
andar que comprende la anterior relación 
y según costumbre de la encomienda. 

4 . a El arrendatario afianzará la se
guridad del pago á satisfacción de esta 
Administración principal, tan luego como 
sea aprobado el espediente por la Direc
ción general del ramo. 

5." Si los arrendatarios fuesen veci
nos de pueblos que no pertenezcan á esta 
provincia, deberán quedar sometidos en 
la escritura de fianza que deberá otorgar
se á la jurisdicción respectiva de los Jue
ces de ía misma en el caso de que dieren 
lugar á ser apremiados; advirliéndose que 

de ninguna manera se. verificará sin ob
tener el previo permiso del referido Ad
ministrador especial, quedando respon
sable en dicho caso á los daños y perjui
cios que se causen. 

13 . El dia 31 de diciembre, en que 
concluye el aprovechamiento, han de 
quedar lodos los careos y millares libres, 
y desembarazados de gañido de cerda, y 
toda cabeza que se hallare dentro al s i 
guiente dia, será denunciada con arreglo 
al Código 

1 k Será obligación del rematante ó 
rematantes auxiliar á cada uno de los 
guardas durante el Tiempo de la monta
nera con dos hombres mas, con el esclu-
sivó Objeto de custodiar el fruto de be-
llola, mas espuesto que nunca á su sus
tracción. 

15. A losqu? no resulten rematantes 
les será devuelto el depósito que hubie
ren hecho y lo propio á los que lo fue
ren, aprobado que sea el espediente y 
afianzada competentemente la seguridad 
del contrato á satisfacción de esta Admi
nislracion principal. 

16. Además dé las condiciones e s 
presadas, los arrendatarios quedan sáje
los á las leyes y disposiciones del Go
bierno de S." M. V de la Administración 
principal para estos casos, quedando so
metidos á la acción que contra ellos pro
ceda y á satisfacer los gastos y perjuicios 
que .se originen j á q ú e dieren lugar. 

Badajoz j n de agosto de 1865.—El 
Administrador, llamón López Vega. 

I . 1 El remate se verificará simultá
neamente á las horas y en el dia esposa
do, en es la capital . 011 los estrados del 
señor Gobernador de la provincia, ante 
su señoría, con mi asistencia y comper 
tente Escribano, y en Madrid ante los 
mismos funcionarios de aquella 

No se admitirá postura menor á 
Cada mi l la r , que la cantidad marcada á 
Cada uno en la tasación pericial aOlerior. 

•V La subasta so abrirá por millares 
según quedan anunciados, y serán pre
feridas las posturas, en esta forma: pri
mero l a s q u e abracen la totalidad del 
fruto: segundo las que en su defecto 
comprendan mayor numero de millares, 
y 5.° las que lo sean á uno determinado, 
con la precisa circunstancia de que los 
liciladores en cualquiera de los concep
tos espresados han de formular aquellas 
en pliegos cerrados, á que acompañarán 
el documento que justifique el depósito 
en la Tesorería de provincia de la déci
ma parle líquida del importe de lo que 
soliciten, así en esla capital como en 
Madrid, y cuyos pliegos deberán presen
tarse á los señores Gobernadores autes 
de espirar la primera hora del acto; pues 
dada esla se procederá á su apertura á 
presencia de los liciladores, quedando 
concluido á las dos en punto, con lo que 
resulte rematado. 

4 . ' El aprovechamiento de yerbas 
dará principio en i.° de octubre próximo, 
y concluirá en 25 de abril de 180í, se
gún uso y costumbre de la encomienda, en 
cuyo dia han de quedar libres y desem
barazados los millares; en la inteligencia 
que el ganado que permanezca en ía de
hesa después del dia en que cumple esie 
aprovechamiento, será denunciado con 
arreglo al Código. ta 

:i. El pagó del importe del rema* 
lia «lo hacerse precisamente satisfaciemí 
antes de la posesión una tercera parte ej 
moneda corriente de oro ó plata: 01 
tercera el 31 de diciembre ¡nmcdm o, 1 

ó sea la otra tercera parte. 

Anuncio para la subasta de yerbas de tu
no de la encomienda de Piedrabuena. 

El domingo 13 de setiembre próximo, 
de doce á dos de su tarde, se celebrará 

el resto, ó sea la otra ^ ' " ¡ f t ^ o s e 
primero de abril siguiente, aa* i" . { 0 

uue el ganado a p r o v e c h a n t e - M i e n t o 
á responder siempre del cuini» d e 

» | A | n n r m m l n V /LL». SU PAGO, „ fifl del arriendo y U C 
cuenla del rematante los gastos » 
originen en el caso de enlabiaren su con
tra procedimientos ejecutivos. 

6.* Quedan obligados asimismo a«a-
Usfaccr antes de la posesión lodos w 
gastos del espediente inslruido,^^110' 

http://que.se


— 3 — 

madores , los del Escribano 

H l o S , i s q " c s e c a u s c n ' P a r a . 1 0 

$lZwritylt™ a í , r o r a l a entre los 

0'ÍV jvo se ¿u/milirá postura á ninguno 
- • ; , , , „ j o r a la Hacienda pública, ni 

i no renuncian previamente 

-.-vileá 

? ¡iioncion«-
líjjífarios po r ° i n 8 u n , n c , d e n l e , n l " 

¡ S ' f n r o b i b e corte de lena de n ; n-
J sin licencia de esta Admi-

„ principal, sonciiaua por con-
> n ;\' ) ( | t,| Administrador especial de la 
¡emienda y con la vigilancia de los 

Loa rematantes, además de estas 
adiciones, quedarán sujetos á las e s -

is por las leyes e instrucción de 
I, ;!f:iio de 1803. 

1 ^ a joz 10 de agosto d o , i 8 6 5 . — E l 
\ iinini>ií*a(Jor, Ramón López Vega. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. 

con licionesrbajQ e¡ cual la Jun ta p r o -
«mci.v >\- lV ' i i - í l " : i i,t saca á páMica subasta 
,j*jhr marcado co'i ¡u loira / / vn plano 
«í.r-bti» P" r K ' M ^ r ' ' , | a * - 4 h r ' 1 , s , i ' 
unjx -reform* del H o s p i í u l (i- :íli r..l ,<-• .-sla 

1/ lül remate del indicado solar, cu
ra área es de Olü metros cuadrados, ó 
¿a 795.H pies, tendrá efecto el dia 5 0 d e 
setiembre próximo, bajo las bases s i
guientes: 

i ' La subasta empezará Vi la una en 
punió tle la tarde, concediéndose media 
hora para la presentación «le las propo
siciones. 

El remate se verificará en el Go-

9.* En el caso de que el rematante 
faltase al cumplimiento de la anterior 
condición, perderá de becho el depósito 
previo, quedando obligado á.resarcir to
dos los daños y perjuicios que resulten al 
Hospital General, en los términos qne e s 
presa la referida instrucción y el Real 
decreto de 27 de febrero de 1852, y la 
Junta quedará en libertad para remalar 
nuevamente el solar. 

10. El solor / / se vende libre de 
toda carga, y la escritura de venta que 
se otorgue, constituirá la nueva titula
ción, siendo de cuenta del rematante el 
pago de lo» derechos de hinolcca, gastos 
de subasta, otorgamiento de escritura, y 
dos copias simples para la Beneficencia. 

1 1 . Las cartas de depósito serán de 
vueltas á los liciladores terminado que 
sea el remate, quedando en poder de la 
cscelenlisima Junta la del mejor postor, 
que no será devuelta hasta el completo 
cumplimiento del cojUraJto, sin responsa
bilidad por parte del rematante. 

Madrid 17 de agosto de 4865.—El 
Secretario, León María de Argos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de que vive 
enterado del anuncio publicado con fecha 

y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la venta en pública subas
ta del solar marcado con la letra / / e n el 
plano aprobado para la enajenación de 
los terrenos del Hospital General de esla 
corte, se compromete á abonar la canti
dad de (aqui la cantidad en letra) por la 
adquisición de dicho solar, bajo los e s 
presados requisitos v eondiciones. 

'Fecha y firma del proponenj.e. 

FÁBRICA tu: PÓLVORA l>F. Hl WKUA 

bienio de la provincia, bajo la presiden
cia del Kzcmo. Sr. Gobernador ó perso-

Plieuo de condiciones bajó los cuales di
cha Fábrica saca á pública subasta (a 
adjudicación de carbón de at/ramiza 
que la misma necesite para sus labores. 

1." Se contrata el suministro de car-
iii un i-ojiuu. or . uwuciiiauui « bondé agramiza necesario para la elaborá
is que se sirva delegar, celebrándose cion de pólvora de «lidia Fábrica desde el 
con arreglo á las prescripciones-de la dia en que se adjudique el servicio al 

contra lisia, hasta (in de junio de 1864. 
Este suministro se lija en 5000 arrobas, 
y para facilitar la concurrencia de los l i
ciladores se subdiv.ide dicha caulidad en 
tres lotes de á 1000 arrobas cada uno. 

En el caso de que en dicha época no 
se haya desestancado la pólvora, podrá 
prorogarse el contrato un arto mas á vo-

inslruaion de 18 de marzo do 1852. 
4 % til plano correspondiente al r e 

ferido M)!ar estará" de manifiesto en la 
secretaria de la Excma. Junta provincial 
de Beneficencia, sita en el Gobierno de 
la provincia, y en la Dirección del Hos
pital General hasta la víspera del rema
nen todos los d¡as no feriados, desdi-«en iodos los dias no leñados, uesue u r u n i u d í ^ ™ w«f>««»»» — » 
I» once de la mañana hasta las cuatro lunlad de las parles contratantes, regu-

irdc. 
U s proposiciones se presentarán 

^pliegos cerrados arreglados al modelo 
«junio, debiendo consignarse en la Caja 
» a | de Depósitos lacanlidad de i o.OOO 

dicho tipo, y se admitirán proposicionc 
á uno ó mas lotes, en pliegos cerrados y 
rubricados sus sobres por los proponentes, 
desde la once y media basta la doce en 
punto del dia 2 i de setiembre próximo, 
en el despacho del Director de la Fábrica, 
hora en que serán abiertos por el orden con 
que hubiesen sido presentados, para lo 
cual se irán numerando á su recibo por 
dicho Director que presidirá la subasta, á 
la que acudirá la Junta económica del e s 
tablecimiento. A este acto precederá con 
la anticipación por lo menos de 50 dias 
la publicación de este pliego en la Gaceta 
y Boletín Oficial de Madrid, Jioletin Ofi
cial dé las provincias deCiudad-Real , To
ledo, Alicante y Murcia, en edictos y por 
carteles que se lijarán en los sitios de 
costumbre. 

7 . B En el undécimo mes del contrato, 
ó en el último, se admitirá en la Fábrica 
el carbón que resulte sobrante al contra
tista de los meses anteriores, siempre que 
no esceda de la cuarta parle á que está 
obligado á presentar por pedido estraor-
dinario, según la condición 4 . a Si el Direc
tor de la Fabrica, de acuerdo con la J u n 
ta económica, considerase suficiente esta 
entrega de carbón para atender á las ela
boraciones imprevistas del año siguiente 
(en el caso de que fuere prorogado el con
trato), locomunicaráasi al contratista pa
ra que se abstenga de hacer los acopios 
consiguientes; en la inteligencia de que 
por este concepto no le será admitida 
parte alguna. Del mismo modo le será 
manifestado al contratista en igaal época 
si podrá hacer el acopio para el repuesto 
por considerarse necesario. En ambos 
casos los avisos serán do oficio, exigiendo 
el acuse <le su recibo también por e s 
cri to. 

8." Para presentarse como licitador 
a esta subasta será circunstancia indis
pensable haber hecho un depósito de 500 
reales por cada lote á que haga proposi
ción, eñ la caja de la Fábrica , en la g e 
neral de Depósitos ó en las tesorerías de 
Ciudad-Real, Alicante ó Murcia, cuya 
carta de pago unirá el licitador al pliego 
que presente en la subasta. Estas car tas 
de pago serán devueltas terminado el acto y 
conocido el mejor postor ó postores, escep-
to los que pertenezcan á estos que se de 
volverán cuando, aprobado el remate á su 
favor, justifiquen haber puesto en fianza en 
cualquiera de las tesorerías mencionadas, 
cscepto la de la Fábrica, 1000 rs . por ca
da lote, de los que se adjudicasen á su 
favor para responder á lo estipulado, 
hasta que terminada la subasta se decla
ren los interesados libres -de responsa
bilidad. 

9 . a Para la adjudicación provisional 
del servicio, se dará preferencia en pr i-

j n e r lugar á las proposiciones cuyo precio 
^ e a el mas beneficioso para la Hacienda y 

en segundo á laque en igualdad de precio 
• • i i — O í 

tes á justificarla, ajuicio de la Dirección 
de E s t a n e a d a s , le será señalado un pla
zo improrogabje de ocho dias, para ha -
rer las entregas del carbón que sea en 
deber á la Fábrica; trascurrido este pla
zo sin verificarlas, quedará rescindido el 
contrato, incurriendo el contratista en 
las responsabilidades deque habla el a r 
ticulo o.° del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852 y 19 d e j a instrucción de 
15 de setiembre del mismo año. En la 
mismas responsabilidades incurrirá el 
contratista si faltase á cualquiera de las 
demás condiciones del contrato. 

12. Los gastos qne seoriginen para 
el otorgamiento de la escritura que ha 
de efectuar el rematante, serán de su 
cuenta, como asimismo las copias ó tes 
timonios que se necesiten. Si el contra
tista no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término de ocho dias, conta
dos desde que le sea notificada por el 
Gefe de la Fábrica la aprobación de la 
superioridad, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del rematante. 

15. El contratista quedará obligado 
á lo estipulado en este céntralo por la 
via de apremio y procedimientos de que 
habla la ley de contabilidad en su art ícu
lo 1 1 , con renuncia absoluta durante el 
tiempo de aquel, de todos los fueros y 
prilegiosde que esté en posesión. 

14. Aunque fuese la mas ventajosa 
en cantidad, no se admitirá proposición 
alguna que no espresc estar conforme 
con todas las condiciones que anteceden 
y no se hallo redactada con arreglo al 
modelo que á continuación se inserta. 

Ruidera 12 de agosto de 1865.—Él 
Coronel Director, Pedro González Moro. 
—El Contador, vocal, José Solelo.—El 
Depositario pagador, vocal Secretario, Mi
guel Lamente.—Es copia, Miguel La -
fuenlc.—Secretario. 

Modelo de proposición. 

Don N. N , vecino de enterado 
del pliego de condiciones publicado y 
conforme con todas e las, me obligo á 
entregar en la Fábrica de pólvora de 
Ruidera la cantidad de arrobas de 
carbón de agramiza en cada año, que 
forman (un lote ó tantos lotes) asi como 
el'suministro estraordinario de la cuarta 
parte, si fuese necesario, por el precio 
de reales vellón cada arroba y con 
sujeción <á dichas condiciones. Y" para 
acreditarlo presenta el documento que 
justifica haber hecho el depósito que pre
viene la condición 8." 

Fecha v firma delinteresado. 

reales - como garantía para lomar par -
te c n la licitación, acompañándose á 
j&'la pliego el documento que. acredite 
nawrse realizado el depósito con arreglo 
1 1J citada nslruccion 

lando el suministro de dicho año en oirás 
5000 arrobas de carbón y por consiguien
te la parte proporcional á c a d á lote. 

2 . a Será de cuenta del contratista 
entregar el carbón á que se haya obliga
do al pie de los almacenes de la Fábrica, se refiera á mayor número de lotes. Si 
en un estado de cúmplela sequedad y l im- ocurriese el caso de que dos ó mas propo-
pieza. sin tierra, piedra, ni otra alguna siciones sean ¡guales en precio y lotes se 
materia eslraña; en la inteligencia deque abrirá en el acto nueva licitación por es -
al hacer las entregas será reconocido es - pació de media hora, en la-cual solo to-

que no i u a v i n i i ; i ' ¡ i . — «•/ . 

No será admitida proposición a l - crupulosamento y desechado 
®\VA qué no cubra el tipo fijado para la fuese admisible por su calidad. Sera tam-
S ? s h . v que según tasación es el de bien de su cuenta el envase que lo eon-
, 82.h()o rs . duzca. . 
, 7 - ' En el caso de que resultasen dos 3 . a La proporción en que deberá en-
**** proposiciones iguales, siendo las Iregarse el carbón en a Fabrica, sera la 
Í3 S ventajosas, se abrirá licitación ver- de 100 arrobas porcada lote encada uno 
¡f1 W r e sus autores por el tiempo que de los diez primeros meses del contrato. 

4." Si las necesidades del estableci
miento exigiesen mayor consumo de car-

wvw l l l l tUIVC IIV1 H VIH l|UV> 

«sciior Presidente se sirva señalar, y 
n V o s orminos prescritos en la citada ^ ^ ^ ^ t ^ ^ ^ ^ te liquidación en vista de los resguan 
g ^ c c i o n , debiendo ser la pr imera.me- bon q ^ i a

e " ^ l C

f t h | t X cTcon a - interinos que de la Fábrica al hacer 
2 » l » r lo menos de 5000 r s . , y los de - r or, ^^^^f^^±TX^L oftfco del 'carbón. 
g 8 a voluntad d o l o s liciladores, con lista á entrega e» que w e 
V no bajen de 500 rs . W ^ ^ ^ f f i g 
. No será válido el remate hasta 

• lo que recaiga la superior aprobación 
r• W i e r u o de S. M. L'na vez obtenida 
to 7 . s e procederá en el término de quin-
jg^ns^al otorgamiento de la escritura 
ta| \ e i ! l a > previo el pago del importe to-

lar. que se hará en la deposita-
•ilal General. 

reclame por 
ion de quince 

dias, siempre que no esceda este aumen
to en cada me3 de la cuarta parte de la 
consignación mensual. 

5 / El precio máximo que se fija en 
cada arroba de carbón puesto en la F á 
brica, bajo las condiciones espresadas a n 
teriormente, es el de 14 rs . arroba. 

6 / La subasta se hará á la baja de 

marán parle los autores de aquellas por 
medio también de pliegos cerrados. Si 
en eslassegundas resultase empate, se 
dará preferencia al que primero hubiese 
presentado su primera proposición. 

10. El abono del impor te de las en
tregas de carbón se verificará á fin de ca 
da mes por la Depositaría del estableci
miento, previa la oportuna consignación 
de fondos, precediendo la correspon lien-

resguardos 
se 

cargo del "carbón. 
1 1 . Cuando el contratista dejase de 

hacer las entregas de carbón en tiempo 
oportuno s e J e podrá imponer por'la Fá
brica una mulla de 20 reales por cada 
dia que tarde en presentarle, no pudicn-
do estos pasar de quince, en cuyo tiempo 
estará ob; gado á dar á la Fábrica las e s -
plicacion» > oportunas en justificación de su 
demora. Pero si oslas no fuesen suficien-

PR0VIDENC1AS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
don José María Sauz, Juez de primera 
instancia interino del distrito del Hospi
tal de esta capital, refrendada del E s 
cribano de su número don José García 
Lastra, se hace saber por medio del pre
sente anuncio el extravío de tres conoci
mientos, uno de 5555 pesos fuertes en 
plata doble embarcados de cuenta y ries
go de los señores Giménez, Tejada, Gar
cía y compañía en la fragata Mercedes, 
su maestre don Vicente Antonio Murrie-
ta, que salió del Callao en 1804 y fué 
apresada por los ingleses en dicha época: 
otro de igual cantidad de pesos fuertes em
barcados de cuenta y riesgo de los mismos 
señores en la fragata Asunción, su maes 
tre don Gregorio Sumarregui, que zarpo 
del Callao en 1804 y también fué presa 
en la misma época por los ingleses, y 
otro también de 5555 pesos fuertes em
barcados de cuenta y riesgo de los r e 
feridos señores en la fragata Santa Cla
ra, su maestre don Francisco María d ¿ 
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Zuloaga, que saliendo de dicho punto del 
Callao en 1804 fue apresada por los in
gleses. 

Cuyos estravios se anuncian p a r a a u e 
las personas en cuyo poder obren, los 
presenten en el Juzgado de S. S. ó hagan 
las reclamaciones de que se crean asisti
dos al término de, treinta «lias siguientes 
al de este anuncio. 

Madrid 20 de agosto do 18G5.—640. 

Juztfado de primera instancia del parti
do de San Martin de Valdciglesias. 

Don Tomás Rodrigue/ Sopeña, Juez de 
primera'instancia en comisión con la 
categoría de ascenso de esla villa y su 
partido, etc. etc . 

Hago saber que por el presente se 
cita, llama y emplaza á Vicente Yega 
para que tan luego como llegue á su no
ticia comparezca en este Juzgado á ser 
notificado de la sentencia recaída en causa 
que se le ha seguido en su ausencia y 
rebeldía por lesiones, y á oir sus descar
gos y defensa; pues .así lo tengo manda
do en providencia de 14 de los corrientes. 

San Martin de Yaldeiglesias á 16 de 
agosto de 1865.—Tomás Rodríguez So -
pena.—Por su mandado, Manuel García. 

\LC . \LD1A -C0RREGIMIENT0 DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día u¿ noy-

5015 fanegas de trigo. 
1508 arrobas de harina de id. 

10701 arrobas de carbón. 
125 vacas, que componen 44.674 

libras de peso. 
848 carneros, que hacen 16.885 l i 

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 2 0 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 9o á 102 rs . arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino aftejo, de 84 á 88 rs . arroba, y 

de 5 0 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 a 118 rs . arroba, y do 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 a 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuarti l lo. ' 
Garbanzos, de 54 á 46 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Judias, de 25 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs . ar roba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 0 2 á 05 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs . arroba. 
Precios de (¡ranos en el mercado de hoy. 

Cebada aneja de 28 a 51 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs . id. 

Trigo vendido 1874 fanegas. 
Quedan por vender 608 

Precio máximo. . . 55 
Ídem mínimo 47 
ídem medio 50,64 

Trigo Trechel, 50 fanegas á 50 r s . , 
y 100 a 5 5 . 

Lo que se anuncia al público para su 
i nteligencia. 

Madrid 23 de agosto de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 22 de agosto de 1865 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L 1 C 0 8 . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-90 y 95 . 

ídem diferido, publicado, 48-50. 
Deuda amortízame de primera cjase, 

id., 56-55 d. 
ídem de segunda clase, id., 27-60. 
ídem del personal, no publicado, 

24 -60 p. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1 [2 de interés 
anual, id., 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
id., 91 -90 . 

• Acciones de carreteras, emisión de 
1 .• de abril de 1 8 5 0 , d e á í O O O r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 99-40 . 

Ídem de á 2 0 0 0 r s . , i d . , 99 -50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id., 9 8 - 7 5 . ' 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 104 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 r s . , sin cupón, id., 98 -60d . 
ídem de Obras públicas de 1 .• de ju 

lio de 1858, id., 98-75 d. 
Ídem del Canal de Isabel 11, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 p . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 97 -90 . 

Acciones del Banco de Espafia, pu
blicado, 220 . 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p . 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 3 por 100, reembolsables por 
sorteos, id. , 56 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorleos, i 
157 1i4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99 . 

Ídem del ferro-carril de Palencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de E s -
pana, id. , par . 

CAMBIOS. 

' Londres á 90 dias fecba, 50 -05 d.. 
París á 8 dias vista, 5-21 p. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
COMPAÑÍA KSPLORADORA GENERAL 

DE MINAS DE IIIEM'ELAENCINA. 

Sociedad espv. ial minera. 

• No habiéndose presentado en las ofici
nas de la comprima á s:ai<t;:ror W.s divi-
dcnifos pasivos de <|TIT: so hallaban en d e s 
cubierto los posee Ion s tie las acciones 
que á cont inuaron de e.-to anuncio tó e s 
presan, sin embargo <¡e haberlos requerido 
á domicilio y por medio del Boletín Oficial 
de la provincia da los di;,s 17 de jimio, 2 y 
24 de jul io anterior, según previene el ar 
tículo 21 de la ley dqso.ciedajd.ci mineras, 
la Jutiiajdireciiva de e^ia compañía, en s e 
sión de. ayer, ha acordado su caducidad y 
que f or la contaduría se | onga esta nota 
en les libros c rr sbondieiítefi y TE anuncie 
así en el presente Boletín Oficial para e v i 
tar su circulación; « n la inteligencia que 
cualquiera que sea su piee» dor, no tendrá 
derecho alguno á los bendieins que pueda 
obtener la compañía. 

Número de las acciones que se citan. 

ACCIONES AL PORTADOR. 

497 649 745 1632 Í707 2470 4250 
3 5 3 650 14-24 1633 1708 2929 4234 
5 5 4 651 i 5 9 0 1705 2008 2030 
m 710 1627 1706 2009 4-229 

ACCK NES P E n S O S A L E S . 

191 223 
m 224 
194 225 
1 9 5 226 
196 227 
198 228 
199 267 
200 285 
221 286 
222 297 

318 474 658 
519 550 694 
W 013 695 
5-26 614 722 
385 620 725 
586 614 752 
470 64.*¡ Too 
471 616 758 
472 647 757 
473 657 7ól> 

780 928 
866 9 9 
867 930 
868 951 
861) 952 
870 949 
NT! 950 
872 972 
873 973 
927 993 

flí"4 
1081 
1082 
1083 
1084 
1205 
4339 
1340 
1587 
1588 

Madrid 13 de agosto de 1863.—Por 
acuerdo de la Junta direniva, e! Secretario 
general, Bartolomé Ramón Gómez.—640. 

SI BASTA DÉ LEÑAS. 

til dia 6 del próximo mes de setiem
bre y hora de las doce de su mafiana, se 
subasta la corla de seis i siete mil enci
nas v chaparras do la dehesa que eu lér-
mino de Ñavalagamella, de esla provin
cia, dos leguas distante de la estación 
del ferro-carril del Escorial y seis de Ma
drid, posee don Felipe Medialdea, vecino 
de Navalcarnero, cuyo acto tendrá lugar 
en la casa de la misma dehesa, en donde 
se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones.—059. 

A LOS COMPRADORES 

D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

A los muchos y no pequeños gastos 
que están obligados á satisfacer al veri
ficar el primer pago de las lincas rema
tadas, cuales son: el coste de los pága
l o , él del papel de reintegro y faClU-
ras, derechos de tasación y anuncio, de 
rechos de subasta y los de las órdenes 
que espiden los scüores Jueces y Escri
banos de la subasta para la loma de po
sesión, se agrega el estipendio que les 
exigen los agentes por la formación de 
documentos, que consiste en eslender los 
pagarés, poner las notas al papel de rein
tegro y formar las facturas, por lo cual 
acostumbran á llevarles 20 rs . 

El quo suscribe, reduce dicho esti
pendio a 8 r s . , ofreciendo á los interesa
dos ilespachar los citados documentos en 
el acto, ó cuando mas á las dos horas de 
tener el testimonio en su poder, para lo 
cual cuenta con los dependientes par t i 
culares que le sean necesarios. 

Suplica á los señores Alcaldes de la 
provincia, so dignen dar publicidad á 
este anuncio, que tan beneficioso es á 
sus convecinos v representados. 

Su atento y "S. S. Q. JL S. M.—León 
del Rio.—Bordadores, 9, tercero. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo ndm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á .f cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi

cas, urbanas 
3 id. 

P ^ p a r a e l a m i U a r a 

y ganadería, 4 

lüien-
ídem id. para el r ¿ 

miento, á 3 id. p a r l l ~ 
3 i d I d e m d e l i s t a c o b r a t o i i a i a 

Libramientos, cargaren** 
y cartas de pago, á gfi0** 

3 i d

I d e m i d ' i d « * Presos, ¿ 

Cuentas municipales, á 3 i d 

Estados trimestrales dem 
cimientos, matrimonios v ¿" 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 id 
Papeletas de bagajes,.á 6 

reales el 1 0 0 . 
Idemdequintas,á6 rs id 
Estados debagajes, 8 cuar

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 ij t 

ídem de los Jueces de Paz 
á 3 id. 

ídem para juicios verbal y 
conciliación, á 3id. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el rnodelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria \ 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano M a r t a 
Muller, á 1 2 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José Mafia Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armested, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 1 ' * ' 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id. 

El Siglo XIX-en el patíbu
lo, á 4 rs. id. 

Nuevo y.completo manual 
para el uso del papel sellada, 
por don Manuel Cándido K e i -
noso, á 1 2 rs. id. 

Prontuario de quintas, V0Y 

idem á S rs. id. • 
Se admiten suscricionesp^: 

ra el Boletín General <1<' <" 
tan de Bienes NacionO^9} 
para el Oficial de la p i ° N i n 

cia. 

Imp. riel mismo, calle del Almirante,»^ 
MAlllilD. 1863. 
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